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MINISTERIO 

DE CIENCIA  

E INNOVACIÓN 

 

REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN Y TRÁMITE DE AUDIENCIA TRAS LA REVISIÓN DE 

LAS SOLICITUDES PRESENTADAS A LA CONVOCATORIA 2019 “CENTROS DE 

EXCELENCIA SEVERO OCHOA” Y “UNIDADES DE EXCELENCIA MARÍA DE MAEZTU” 

Al amparo de la Orden CNU/320/2019, de 13 de marzo, se aprobaron las bases reguladoras para 

la concesión de ayudas públicas del Programa Estatal de Generación de Conocimiento y 

Fortalecimiento Científico y Tecnológico del Sistema de I+D+i y del Programa Estatal de I+D+i 

Orientada a los Retos de la Sociedad, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica y 

Técnica y de Innovación 2017-2020. 

Por Resolución de 11 de noviembre de 2019 de la Presidencia de la Agencia Estatal de 

Investigación, se aprobó la convocatoria del año 2019 para la concesión de las acreditaciones y 

ayudas públicas de «Centros de Excelencia Severo Ochoa» y de «Unidades de Excelencia María 

de Maeztu» del Subprograma Estatal de Fortalecimiento Institucional, en el marco del Programa 

Estatal de Generación de Conocimiento y Fortalecimiento Científico y Tecnológico del Sistema 

de I+D+i del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2017-2020, cuyo 

extracto se publicó en el BOE el día 20 de noviembre de 2019 (identificador de la Base de Datos 

Nacional del Subvenciones: 482644). 

El artículo 15 de esta resolución establece que el órgano instructor efectuará la revisión de las 

solicitudes presentadas, verificando tanto el contenido y la documentación aportada como el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en la convocatoria cuya comprobación no requiera 

de ninguna valoración científica o técnica. 

Por Resolución de la Presidencia de la Agencia Estatal de Investigación, publicada en la sede 

electrónica del Ministerio de Ciencia e Innovación, se ha acordado dejar sin efectos la suspensión 

de los términos y la interrupción de los plazos administrativos, establecida en la disposición 

adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 

alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, del 

procedimiento de concesión de estas ayudas y continuar su tramitación en la forma ordinaria. 

Habiéndose realizado dicha revisión, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15 de la 

resolución de convocatoria, esta Subdivisión de Planificación y Gestión Administrativa, como 

órgano instructor: 

ACUERDA: 

1º. Dictar este requerimiento y su anexo, en el que figura la relación de solicitudes que presentan 

defectos o causas de inadmisión por incumplimiento de alguno de los requisitos exigidos en la 
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convocatoria de las ayudas públicas para «Centros de Excelencia Severo Ochoa» y «Unidades 

de Excelencia María de Maeztu». 

 2º. Ordenar la publicación de este requerimiento y su anexo en la sede electrónica del Ministerio 

de Ciencia e Innovación (https://ciencia.sede.gob.es). En virtud de lo previsto en el artículo 45 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, dicha publicación surtirá todos los efectos de notificación practicada. 

3º. Enviar a cada uno de los solicitantes relacionados en el anexo la información detallada de 

este requerimiento de subsanación, a través de la Carpeta Virtual de Expedientes (Facilit@), 

ubicada en la sede electrónica del Ministerio de Ciencia e Innovación. Dicha comunicación no 

tendrá efectos de notificación practicada. 

4º. Los solicitantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente a la 

publicación en sede de este requerimiento para subsanar la falta, acompañar los documentos 

requeridos o formular las alegaciones que estimen oportunas. La documentación deberá 

presentarse obligatoriamente accediendo a la Carpeta Virtual de Expedientes, en 

https://sede.micinn.gob.es/facilita. 

Transcurrido el plazo mencionado en el párrafo anterior, si no se hubiesen subsanado las 

deficiencias detectadas o presentado los documentos preceptivos, o si las alegaciones o 

documentos presentados no acreditasen el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 

convocatoria, se le excluirá del procedimiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 18 de la 

orden de bases reguladoras, o se le tendrá por desistido de su solicitud, de acuerdo con el artículo 

68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

De conformidad con el apartado 1 del artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, contra 

esta resolución no procede recurso. 

EL ÓRGANO INSTRUCTOR 

P.S. (Resolución de 27 de julio de 2018, BOE nº 184 de 31 de julio) 

El Jefe de la Subdivisión de Coordinación y Evaluación 

Julio Bravo de Pedro 

 

 

 

  

https://ciencia.sede.gob.es/
https://sede.micinn.gob.es/facilita
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ANEXO. REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN. CONVOCATORIA 2019 “CENTROS DE 

EXCELENCIA SEVERO OCHOA” Y “UNIDADES DE EXCELENCIA MARÍA DE MAEZTU” 

 

Referencia Organismo Centro/Unidad 

CEX2019-000902-S 
CENTRE DE RECERCA EN 
AGRIGENOMICA CSIC-IRTA-UAB-UB 
(CRAG) 

AGR-CONSORCI CSIC-IRTA-UAB CENTRE DE 
RECERCA EN AGRIGENOMICA (CRAG) 

CEX2019-000904-S 
AGENCIA ESTATAL CONSEJO 
SUPERIOR DE INVESTIGACIONES 
CIENTIFICAS (CSIC) 

INSTITUTO DE CIENCIAS MATEMATICAS 

CEX2019-000912-S 
BARCELONA SUPERCOMPUTING 
CENTER   CENTRO NACIONAL DE 
SUPERCOMPUTACION 

BARCELONA SUPERCOMPUTING CENTER - 
CENTRO. NACIONAL DE 
SUPERCOMPUTACION 

CEX2019-000917-S 
AGENCIA ESTATAL CONSEJO 
SUPERIOR DE INVESTIGACIONES 
CIENTIFICAS (CSIC) 

INSTITUTO DE CIENCIA DE MATERIALES DE 
BARCELONA  ICMAB 

CEX2019-000920-S 
INSTITUTO DE ASTROFISICA DE 
CANARIAS (IAC) 

INSTITUTO DE ASTROFISICA DE CANARIAS 

CEX2019-000925-S 
FUNDACIO INSTITUT CATALA D 
INVESTIGACIO QUIMICA (ICIQ) 

AGR-FUNDACIO PRIVADA INSTITUT CATALA 
D INVESTIGACIO QUIMICA (ICIQ) 

CEX2019-000928-S 
AGENCIA ESTATAL CONSEJO 
SUPERIOR DE INVESTIGACIONES 
CIENTIFICAS (CSIC) 

INSTITUTO DE CIENCIAS DEL MAR (ICM) 

CEX2019-000963-S 
FUNDACIO PRIVADA INSTITUT 
D'INVESTIGACIO ONCOLOGICA DE 
VALL-HEBRON (VHIO) 

AGR-FUNDACIO PRIVADA INSTITUT 
D'INVESTIGACIO ONCOLOGICA DE VALL-
HEBRON (VHIO) 

CEX2019-000907-M 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 
MADRID 

Unidad de Física de Partículas y del Cosmos de 
la Universidad Complutense de Madrid 

CEX2019-000909-M UNIVERSIDAD DE GRANADA 
Aging Disorders ®esearch Unit: Learning 
mechanisms and Treatments (AD®ULT) 

CEX2019-000914-M 
CENTRO DE INVESTIGACION 
ENERGETICA MEDIOAMBIENTAL Y 
TECNOLOGICA (CIEMAT) 

CIEMAT-Física de Partículas (CIEMAT-FP) 

CEX2019-000919-M UNIVERSIDAD DE VALENCIA INSTITUTO DE CIENCIA MOLECULAR 

CEX2019-000933-M UNIVERSIDAD DE BARCELONA 
INSTITUTO DE NANOCIENCIA Y 
NANOTECNOLOGÍA (IN2UB) 

CEX2019-000938-M UNIVERSIDAD DE BARCELONA 
INSTITUTO DE INVESTIGACION EN 
NUTRICION Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 
(INSA·UB) 

CEX2019-000939-M UNIVERSIDAD DE GRANADA 
INSTITUTO CARLOS I DE FISICA TEORICA Y 
COMPUTACIONAL 

CEX2019-000940-M 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 
BARCELONA 

INSTITUT DE CIENCIA I TECNOLOGIA 
AMBIENTALS - ICTA 

CEX2019-000945-M 
FUNDACION PRIVADA INSTITUT 
CATALA DE PALEOECOLOGIA HUMANA 
I EVOLUCIO SOCIAL 

AGR-FUNDACION PRIVADA INSTITUT 
CATALÀ DE PALEOECOLOGIA HUMANA I 
EVOLUCIÓ SOCIAL 

CEX2019-000949-M UNIVERSIDAD PUBLICA DE NAVARRA 
INSTITUTO DE INVESTIGACION SMART 
CITIES 

CEX2019-000950-M UNIVERSIDAD DE BARCELONA 
INSTITUT DE RECERCA DE LA 
BIODIVERSITAT DE LA UB (IRBIO) 
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Referencia Organismo Centro/Unidad 

CEX2019-000951-M 
AGENCIA ESTATAL CONSEJO 
SUPERIOR DE INVESTIGACIONES 
CIENTIFICAS (CSIC) 

INSTITUTO DE CIENCIAS DEL ESPACIO 

CEX2019-000953-M 
AGENCIA ESTATAL CONSEJO 
SUPERIOR DE INVESTIGACIONES 
CIENTIFICAS (CSIC) 

INSTITUTO DE BIOLOGIA MOLECULAR DE 
BARCELONA (IBMB) 

CEX2019-000955-M UNIVERSIDAD DE GRANADA Unidad de Excelencia Física Teórica 

CEX2019-000956-M UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID DPTO. ECONOMIA DE LA EMPRESA 

CEX2019-000959-M 
AGENCIA ESTATAL CONSEJO 
SUPERIOR DE INVESTIGACIONES 
CIENTIFICAS (CSIC) 

INSTITUTO DE MICROELECTRONICA DE 
BARCELONA - CENTRO NACIONAL DE 
MICROELECTRONICA (IMB-CNM) 

CEX2019-000962-M UNIVERSIDAD DE GRANADA Modeling Nature: From Nano to Macro (MNat) 

CEX2019-000964-M UNIVERSIDAD DE GRANADA 
INSTITUTO INTERUNIVERSITARIO DE 
INVESTIGACION DEL SISTEMA TIERRA 

CEX2019-000965-M UNIVERSIDAD DE VALENCIA 
INSTITUT UNIVERSITARI D¿INVESTIGACIÓ 
DE POLÍTIQUES DE BENESTAR SOCIAL 
(POLIBENESTAR) 

CEX2019-000969-M UNIVERSIDAD DE SEVILLA Unidad de investigación en Matemáticas, iMAT 

CEX2019-000971-M UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID DPTO. ECONOMIA 

CEX2019-000972-M UNIVERSITAT DE GIRONA 
INSTITUCIO DE QUÍMICA COMPUTACIONAL 
Y CATÁLISIS 

CEX2019-000973-M UNIVERSIDAD AUTONOMA DE MADRID 
Institute for Advanced Research in Chemical 
Sciences  (IADCHEM) 

CEX2019-000977-M UNIVERSIDAD DE GRANADA 
INSTITUTO ANDALUZ INTERUNIVERSITARIO 
EN DATA SCIENCE AND COMPUTATIONAL 
INTELLIGENCE 

CEX2019-000982-M UNIVERSIDAD PONTIFICIA COMILLAS 
INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN 
TECNOLÓGICA 

CEX2019-000983-M UNIVERSIDAD DE GRANADA Brain, Behavior and Health 

CEX2019-000985-M UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA 
INSTITUTO UNIVERSITARIO DE 
TECNOLOGÍAS BIOMÉDICAS 

CEX2019-000986-M UNIVERSIDAD DE BARCELONA INSTITUT DE BIOMEDICINA DE LA UB 

CEX2019-000988-M UNIVERSIDAD DE GRANADA 
Unidad Científica de Excelencia en Ejercicio, 
Nutrition y Salud (UCEENS) 

CEX2019-000991-M UNIVERSIDAD DE CORDOBA 
INSTITUTO UNIVERSITARIO DE 
INVESTIGACION EN QUIMICA FINA Y 
NANOQUMICA 

CEX2019-000994-M 
FUNDACION PUBLICA ANDALUZA 
PROGRESO Y SALUD 

CENTRO PFIZER-U DE GRANADA - JUNTA 
DE ANDALUCIA DE GENOMICA E 
INVESTIGACION ONCOLÓGICA - GENYO 

 


